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Introducción  
 

Los retos del urbanismo del siglo XXI en las ciudades contemporáneas son diversos, más 

aún en contextos que evolucionan rápidamente debido a las constantes transformaciones 

urbanas de las que son objeto. Uno de estos retos tiene que ver con la concepción del 

espacio público como una red de espacios continua, pues, por otro lado, la ciudad puede 

presentarse como una serie de espacios aislados, producto de actuaciones urbanísticas 

segmentadas que conllevan a una fragmentación del espacio urbano; y que 

desencadenan en problemas asociados con segregación espacial, falta de conectividad y 

articulación de la ciudad misma. La inserción de sistemas de transporte público 

principalmente de tipo guiado1 representa una oportunidad, como catalizador de 

transformaciones urbanas, para propiciar cohesión urbana desde el espacio público, 

siempre que aproveche las potencialidades del territorio. Para abordar estas cuestiones, 

se toma como objeto de investigación el corredor urbano de movilidad tranvía2 de 

Ayacucho en Medellín, Colombia; ciudad que en las dos últimas décadas ha sido objeto 

de acelerados procesos de transformación urbana relacionados con intervenciones en su 

infraestructura física. 

 

La investigación adquiere pertinencia para los estudios urbano-regionales dada la 

capacidad de previsión asociada a los sistemas de transporte público de tipo guiado, que 

operan como artefactos de planificación urbana y permite tener una base a partir de la 

cual otros proyectos pueden integrarse; pasando de constituirse como un proyecto de 

transporte a concebirse como un proyecto urbano. Así mismo, el potencial transformador 

en el entorno de estos proyectos ligados a procesos de reconfiguración3 y recualificación4 

urbana, hacen posible la revitalización de porciones deterioradas de ciudad; para proveer 

espacios públicos de calidad vertebrados, en este caso, por un tranvía; incidiendo en la 

calidad de vida de los ciudadanos a través del mejoramiento de las condiciones de 

urbanidad, y de la puesta en valor de tejidos urbanos consolidados, densos y continuos 

que usualmente son caracterizados por diversidad de usos que fomentan: la circulación, 

la permanencia y la interacción social a escala barrial de los ciudadanos; actividades de 

las cuales escasamente se ocupa la planeación urbana local. Allí se hace necesario 

comprender los procesos e impactos de transformación urbana vinculados a la inserción 

de un tranvía y la importancia del espacio público para la cohesión urbana. 

 

                                                
1
 El término “guiado” hace referencia al tipo de tecnología utilizada para el sistema de transporte, 

con las características mecánicas de las unidades de transporte y del camino mismo. En los 
sistemas guiados los vehículos están dirigidos por un carril-guía, por el ejemplo el tren, el metro, el 
tranvía, el monorriel, el teleférico, entre otros.  
2
 Se elige al tranvía entre los diferentes sistemas de transporte público de tipo guiado por su 

condición de circulación en superficie, lo cual le permite ser un artefacto de movilidad que 
posibilita en mayor medida el establecimiento de relaciones físicoespaciales y funcionales con el 
entorno por el que circula, además de su inamovilidad que le permite ser un referente urbanístico 
para las transformaciones de la ciudad. 
3
 Modifica el orden y estructura del lugar.  

4
 Modifica la calidad del espacio urbano. 
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La inserción de un tranvía en un territorio consolidado implica una reorganización 

espacial y funcional de la ciudad, o por lo menos de una porción de ésta; por lo que una 

revisión conceptual sobre la noción de espacio público, la movilidad y el transporte como 

contexto para el caso de estudio en particular, fueron necesarios para construir un punto 

de partida para la investigación. A partir de esta revisión, se define como premisa que los 

espacios públicos asociados a los sistemas de transporte público de tipo guiado 

constituyen espacios de intercambio, de circulación y de conexión; es decir una interfaz 

urbana y donde la calle es el espacio soporte de esa interfaz urbana, que articula 

diversas escalas y funciones mediante la capacidad de vincular desde espacio público 

los demás sistemas estructurantes de la ciudad, lo cual genera una interacción 

significativa con el territorio.  

 

Esto implica entender el espacio público desde una noción sistémica, como espacios 

heterogéneos interconectados que están jerarquizados, donde cada uno cumple una 

función sobre la base de una red integrada que garantiza una cobertura significativa del 

territorio, y que a su vez es el soporte físico de las redes de otros sistemas estructurantes 

de la ciudad (movilidad, equipamientos, servicios públicos, entre otros). De ahí que el 

espacio público sea clave para la transformación y la cohesión urbana; por lo que se 

aborda la transformación desde la noción de proyecto urbano y la capacidad de un 

entorno para adaptarse a los cambios, en un proceso continuo de adaptación 

(complementación y compatibilidad) en donde lo preexistente de un territorio consolidado 

influye directamente en la forma de inserción del sistema de transporte público de tipo 

guiado, así como en los impactos en el entorno que se producen a partir de la mejora en 

las condiciones del espacio público. Por su parte, la cohesión en el ámbito urbano se 

relaciona con la conexión armónica entre las partes de un todo, comprendiendo la ciudad 

como un conjunto que busca unidad a través de sus sistemas estructurantes, en este 

caso, el espacio público. Estos tres conceptos (interfaz urbana, transformación y 

cohesión) fueron fundamentales para el desarrollo de la investigación y componen la 

base teórica en la cual se sustentan los planteamientos realizados. 

 

Algunas preguntas que orientan esta investigación son: ¿Por qué es importante el 

espacio público en la inserción de sistemas de transporte público de tipo guiado?, ¿Cómo 

incide el espacio público asociado a la inserción de un tranvía en los procesos de 

transformación que propician la cohesión urbana?, ¿Cuáles son las transformaciones 

urbanas suscitadas por un tranvía en el territorio donde se inserta?, ¿Cuál es la 

contribución del espacio público asociado a un tranvía a la cohesión urbana del territorio 

donde se inserta?  

 

La hipótesis que orienta la investigación es la siguiente: La inserción de un tranvía en un 

territorio consolidado constituye una interfaz urbana, que produce transformaciones en el 

espacio público, y con ello promueve la cohesión urbana. Así, la implementación de un 

tranvía no puede concebirse sólo como un proyecto de transporte, ni de manera aislada 

al territorio donde se inserta; sino que debe constituir un proyecto urbano que se integre 

al entorno a través del espacio público, y mejore las condiciones de urbanidad. A partir 
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de ello, son objetivos de esta investigación: Analizar el espacio público en la inserción del 

sistema de transporte público de tipo guiado tranvía de Ayacucho en Medellín, a través 

de su potencial de transformación y cohesión urbana; examinar el proceso de 

transformación urbana generado; y valorar la contribución a la cohesión urbana 

propiciada por el espacio público asociado a la inserción del tranvía de Ayacucho. 

 

La metodología propuesta, analiza el proyecto en función de su capacidad para 

desencadenar transformaciones que promuevan la cohesión urbana desde el espacio 

público. Por ello, y debido al carácter de la información necesaria para la investigación, el 

tipo de estrategia metodológica empleada privilegia el método cualitativo, que adopta un 

enfoque descriptivo y explicativo, en el cual además de considerar la respuesta al cómo, 

se centró en indagar por las causas y los efectos de las problemáticas abordadas, 

preocupándose por profundizar en las condiciones físicoespaciales y sociales del espacio 

público por medio de una interacción constante con el objeto de estudio en tres fases de 

lectura e interpretación territorial. Se parte de entender que examinar procesos de 

transformación urbana conlleva reconocer una situación previa y una situación posterior a 

la inserción del tranvía; por lo que se elaboró un rastreo de la información relacionada 

con la implementación tranvía de Ayacucho clasificada en tres categorías: situación 

previa, origen del proyecto y situación posterior a la inserción. 

 

Posteriormente, fue necesario identificar la red interna de espacios públicos, es decir del 

área de influencia inmediata del tranvía de Ayacucho; y de la red externa de espacios 

públicos que se conectan al sistema; esto para definir la unidad de análisis y para 

atender diferentes niveles de detalle en la estructura urbana; con el fin de promover una 

perspectiva de lectura multiescalar del territorio, y para asimilar la vinculación entre las 

partes de un todo, es decir, del sistema de espacio público en esa porción de ciudad.  

 

Así, el área de influencia inmediata o red interna se dividió en cinco tramos, considerando 

la diversidad de características del eje tranviario a lo largo de su extensión y para facilitar 

la sistematización de la información referente a la contribución a la cohesión urbana en el 

territorio. En diálogo con el marco conceptual, estos cinco tramos fueron valorados a 

partir de cuatro categorías que constituyen la cohesión urbana, teniendo como soporte 

una herramienta desarrollada por la organización Proyect for Public Space (PPS) y el 

instrumento: “Place Game – Place Performance Evaluation”, concebidos para ayudar a 

evaluar un espacio a partir del reconocimiento de atributos fundamentales:  

 

En primer lugar, la categoría forma y legibilidad hace referencia a las condiciones de las 

formas físicas que promueven la continuidad y legibilidad del espacio público, a través de 

sus dimensiones y distribución. En segundo lugar, la categoría acceso y conexiones 

enfatiza en la accesibilidad como dimensión espacial de la movilidad, en relación con la 

disponibilidad de redes jerarquizadas que faciliten y soporten la circulación de las 

personas en la ciudad. En tercer lugar, se encuentran los usos y actividades, los cuales 

constituyen la base de las dinámicas sociales y económicas en el espacio urbano, pero 

también son generadores de flujos y desplazamientos de personas en la red de espacio 
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público. Y, por último, la categoría sociabilidad e identificación aborda la recuperación 

de la identidad y de la memoria del lugar, desde la facilidad del espacio urbano para ser 

reconocido por los ciudadanos, y la interacción social entre personas con diferentes 

condiciones socioeconómicas, edades y procedencia en el espacio público. 

 

La tesis es presentada en una estructura de cuatro capítulos: un primer capítulo Marco 

Conceptual, que constituye el soporte teórico de la investigación; un segundo capítulo 

Marco Metodológico, que explica la metodología para el análisis del espacio público en la 

inserción de un tranvía, incluyendo las categorías y variables trabajadas, y los 

procedimientos realizados; un tercer capítulo El tranvía de Ayacucho en Medellín: 

transformación urbana, que contiene el estudio de caracterización de la situación previa y 

posterior, así como las condiciones que impulsaron la materialización del proyecto; y 

finalmente un cuarto capítulo Cohesión urbana promovida por el espacio público 

asociado al tranvía de Ayacucho, en el cual se valoró, utilizando la metodología 

propuesta, la cohesión urbana favorecida por el espacio público asociado al tranvía. 

Adicionalmente, se presenta una sección de anexos, en la cual se consignó parte del 

trabajo gráfico y analítico realizado, así como algunos apartes de importancia para la 

investigación: entrevistas, encuestas y apartados del Plan de Ordenamiento Territorial de 

Medellín -POT-. 

 

Algunos aportes de esta investigación son: la utilización del concepto de interfaz urbana 

como el tipo de espacio producido por los sistemas de transporte público de tipo guiado, 

unida a la concepción del espacio público como sistema que materializa y articula redes 

territoriales. Además, la construcción y aplicación de un método de análisis que configura 

una metodología particular, de posterior adaptación y posible aplicación en contextos 

similares, que interpreta los hechos empíricos y cotidianos en insumos para analizar 

desde la teoría urbana. 

 

Otros aportes residen en el estudio de la transformación urbana, la cual retoma el valor 

de rastrear los procesos de cambio en las ciudades, y resalta la importancia de que los 

proyectos urbanos que se inserten en territorios consolidados logren un equilibrio entre lo 

preexistente y lo nuevo, para comprender el territorio y aprovechar sus potencialidades. 

Sin embargo, se considera que el tranvía de Ayacucho en Medellín, a pesar de las 

enormes y en muchos casos beneficiosas transformaciones urbanas que suscitó, 

presenta algunas debilidades para configurar una estructura de espacio público que en 

su totalidad contribuya a la cohesión urbana, aun así el proyecto tiene un enorme 

potencial para hacerlo. 

 

Finalmente se enfatiza en la importancia del espacio público como catalizador de 

transformación y cohesión urbana, se encontró que ésta se manifiesta de manera 

diferencial en los tramos del eje tranviario, lo que naturalmente influye en los niveles de 

utilización del mismo. Esta situación permitió detectar algunos factores que escapan a 

una concepción y planeación, integrada y diversa de una red de espacios públicos, y que 

deben ser tenidos en cuenta en posteriores intervenciones.  
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Capítulo I Marco conceptual  
 

En este capítulo, la discusión conceptual se centra en los elementos a considerar para el 

análisis del espacio público en la inserción de un tranvía. Esto, en un actual escenario de 

desarticulación entre los diferentes sistemas estructurantes que conforman las ciudades 

contemporáneas, y cuando la inserción de sistemas de transporte público de tipo guiado 

se perfila como catalizador de la transformación urbana. Dichas transformaciones son 

acertadas si el tranvía, además de expandir la cobertura del sistema de transporte 

público masivo, propicia la cohesión urbana a través del espacio público, y con ello 

mejora las condiciones de urbanidad del entorno, entendida como: 

 

La urbanidad significa la riqueza de la interacción social entre individuos y es 

inherente a la disposición espacial de los espacios públicos que promueve o no la 

expansión asociada a un tipo específico de infraestructura, así como también a un 

medio determinado de transporte. (Reyes, 2017, p. 548) 

 

La inserción en un territorio consolidado de sistemas de transporte público principalmente 

de tipo guiado, en este caso de un tranvía, implica una reorganización espacial de la 

ciudad, o por lo menos de una porción de ésta, y de acuerdo con Velásquez y Remesar: 

“…la implantación de este sistema dentro del espacio público requiere un proyecto global 

de regeneración urbana” (2006, p. 83). De ahí que se hayan revisado algunas 

consideraciones sobre la noción de espacio público, desde diferentes perspectivas de 

orden conceptual; lo cual permitió construir un punto de partida encontrando que desde 

un enfoque sistémico se puede analizar el espacio público asociado a la inserción de un 

tranvía. 

 

Adicionalmente, y como principal manifestación material se tiene a la calle, que se 

cataloga como el espacio soporte de la interfaz urbana que se configura a partir de la 

relación que establece el tranvía con el espacio urbano. Posteriormente se abordan 

conceptualmente las transformaciones que producen la inserción de dichos sistemas, 

desde su deber ser como proyecto urbano y sobre lo que debería propiciar en el entorno: 

la cohesión urbana. Para su elaboración, se realizó una revisión bibliográfica en la cual 

se identificaron algunos textos clave para abordar el espacio público (ver Figura 1); así 

como diversos aspectos de la urbanidad en relación con la cohesión urbana, la movilidad, 

el transporte y las prácticas de las personas en el espacio público, entre otros aspectos 

de interés. 
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Figura 1. Producción bibliográfica contemporánea sobre el espacio público. 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 

1. El espacio público asociado a la inserción de un tranvía: una interfaz 

urbana. 

 

1.1 Algunas consideraciones sobre la noción de espacio público 

El concepto de espacio público, como afirma Arteaga: “(…) no es nuevo, ha estado 

presente durante toda la historia de la ciudad, inclusive se podría afirmar que antes de la 

ciudad ya existía espacio público; así mismo [como concepto], su discusión no es 

reciente” (2007, p. 15); por tanto, existe una amplia producción bibliográfica relacionada 

directa o indirectamente con el tema, que abarca disciplinas que van desde la sicología 

hasta la arquitectura. Esto conlleva a que la definición de espacio público sea algo 

escurridiza, debido a su utilización generalizada y a la sobreposición de variadas 

interpretaciones por parte de técnicos y académicos; pero en lo que sí parece haber un 

consenso general es en que se trata de una noción que se asocia con la vitalidad, 

diversidad y riqueza de la vida urbana, y que difícilmente se puede entender desde una 

sola dimensión. 

 

Conviene empezar a comprender el espacio público desde una perspectiva relacional 

(Knierbein & Domínguez, 2014), por su papel articulador en la integración territorial como 

cualidad ambiental, socio-cultural, política y económica de la ciudad, que comprende una 

amplia gama de aspectos consustanciales a lo urbano, y que se distingue de otros 

espacios por su condición de libre acceso y la satisfacción colectiva de necesidades 

urbanas. Por consiguiente, en esta investigación se entiende el espacio público desde lo 
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social, como espacio producido para la interacción entre los ciudadanos y de éstos con 

su ciudad; y a su vez, desde lo físicoespacial, como suelo accesible y de titularidad 

pública, un espacio cuya esencia deriva de la interacción entre lo tangible e intangible. 

 

Simultáneamente, el espacio público es también un producto social, como afirma 

Lefebvre, un esquema dinámico de sentido, común a las diversas actividades y a la 

cotidianidad, ya que contiene relaciones sociales: “El espacio social no es una cosa entre 

las cosas, un producto cualquiera entre los productos: más bien envuelve a las cosas 

producidas y comprende sus relaciones en su coexistencia y simultaneidad” (1970, p. 

129). Por lo que en el espacio público no se localiza expresamente una necesidad o 

función, sino que se equipa un espacio para albergar la actividad social y para ser 

apropiado colectivamente. Es un espacio en permanente proceso de producción; 

mediante la interacción fugaz o duradera, perdurable o circunstancial, concertada y no 

concertada de las personas que convergen por diferentes motivos en estos espacios.  

 

Para ilustrar mejor lo anterior, los planteamientos de Goffman (1979) señalan que el 

espacio público es definido como un espacio de y para las relaciones en público; es 

decir, que existe para el desarrollo de aquellas relaciones que se producen entre 

individuos que coinciden físicamente en lugares de tránsito y permanencia, y que llevan a 

cabo una serie de ajustes mutuos para adaptarse a la asociación efímera que establecen 

ese espacio. Con ello, el espacio público también es espacio comunicacional, para ver y 

ser vistos. Por tanto, es claro que las acciones y los comportamientos de las personas le 

imprimen un carácter particular al espacio público, todo esto sumado al contexto social 

del territorio en el que se inscribe, y esto tiene incidencia en sus formas de utilización y 

de apropiación. Por lo que no hay que perder de vista que el espacio público tiene como 

función principal fomentar la interacción con el otro, permitir el desarrollo de actividades 

al aire libre, en síntesis, hacer posible la sociabilidad, y que por ello tanto por su cantidad 

como por su calidad debe aportar al mejoramiento de las condiciones de urbanidad y así, 

a la calidad de vida de los ciudadanos.  

 

También es importante reconocer que, como elemento físico y espacio abierto dentro de 

la estructura urbana, el espacio público presenta una mayor permanencia y estabilidad 

en el tiempo frente a otros sistemas estructurantes de la ciudad, pero que alberga a su 

vez la vida urbana (de ahí que sea un soporte de las relaciones sociales) que se 

caracteriza precisamente por ser dinámicas y de carácter efímero: “… el sistema de 

espacios públicos tiene una configuración bastante estable frente al proceso de cambio 

permanente a que están sometidas sus formas de utilización” (Noguera, 2003, p. 28). Es 

decir, el espacio público soporta tanto la solidez de la estructura urbana como las 

interacciones momentáneas que se dan en el espacio público. Por ello, y en efecto, el 

espacio público pone en valor los entornos y los proyectos urbanos, debido a que su 

función es dotar de conectividad y accesibilidad, además de que se adecua a las 

condiciones ambientales y geográficas donde se localiza. 
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Por su parte, para Borja y Muxí (2001) el espacio público es de dominio público, también 

un sistema de redes multifuncionales asociados al territorio. En principio, tiene que ver 

con la propiedad pública o privada de los espacios; es decir, con la separación formal y 

legal de los bienes en relación a la permeabilidad física de los mismos y de sus 

posibilidades de uso. Adicionalmente, tiene connotaciones políticas, de participación 

ciudadana, de intercambio informativo, en el que se evidencia la igualdad y la pluralidad 

de las personas; pero también de especial trascendencia en la historia urbana, ya que en 

él se materializan diversos procesos sociales que le han dado forma a la ciudad. Estas 

características reflejan la extensión y complejidad del concepto, y resaltan el carácter 

estructurante y articulador del espacio urbano. 

 

Acerca del espacio público en la legislación colombiana, desde la Ley 9° de reforma 

urbana de 1989 y posteriormente en el Decreto 1504 de 1998, a través del cual se 

reglamenta el espacio público en los Planes de Ordenamiento Territorial; se puntualiza 

en el artículo 2° la definición del espacio público en Colombia: “El espacio público es el 

conjunto de inmuebles públicos y los elementos arquitectónicos y naturales de los 

inmuebles privados destinados por naturaleza, usos o afectación a la satisfacción de 

necesidades urbanas colectivas que trascienden los límites de los intereses individuales 

de los habitantes” (República de Colombia, 1998). Luego, en el artículo 14° del mismo 

decreto, se establece que el espacio público efectivo corresponde al espacio público de 

carácter permanente, conformado por zonas verdes, parques, plazas y plazoletas. 

 

Más allá de estos componentes, en las ciudades contemporáneas muchos espacios 

públicos se materializan a través de otros espacios con diversidad de formas, tamaños y 

funciones. Por ello, son abundantes las hibridaciones resultantes de la mutación y adición 

de los espacios públicos básicos, cuyas nuevas dinámicas socioeconómicas exceden su 

utilización primaria, y exigen una renovación de significado como espacios culturales, de 

intercambio y de vida colectiva, como respuesta frente a las actuales exigencias urbanas, 

tanto cuantitativa como cualitativa y funcional. En este sentido, Brandão (2011) propuso 

una clasificación de espacios públicos según las funcionalidades asociadas o referencias 

estructurales que estos tienen en la ciudad (ver Tabla 1), a la cual que se pueden añadir 

nuevos tipos en sintonía con las transformaciones urbanas, y en función de los servicios 

estos espacios públicos otorgan a la ciudad. 

 

De acuerdo con la Tabla 1, los espacios-trazado de encuentro y circulación (parques, 

plazas, calles) y los espacios-desplazamiento, específicamente los que cumplen con una 

función relacionada con el transporte (estaciones, paradas, interfaces), son útiles para 

caracterizar el espacio público objeto de investigación. Igualmente, se debe tener 

presente que los espacios públicos vinculados a los sistemas de transporte cumplen una 

función de conexión entre los distintos modos de transporte (peatonal, ciclista, vehicular, 

aéreo, fluvial), es decir, son espacios intermodales, cuyo diseño apropiado debe 

proporcionar confort, accesibilidad, actividad y significación para las personas. 
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Tabla 1. Tipos de espacio público 

Referencia estructural Funcionalidad Tipos 

a. Espacios-trazado 
Encuentro 1. Plazas, plazoletas 

Circulación 2. Calles, Avenidas 

b. Espacios-paisaje 
Ocio-naturaleza 3. Jardines, parques 

Contemplación 4. Miradores, panoramas 

c. Espacios-desplazamientos 
Transporte 5. Estaciones, paradas, interfaces 

Canales 6. Vías férreas, autopistas 

Estacionamiento 7. Parkings, silos 

d. Espacios-memoria 
Nostalgia 8. Cementerios 

Arqueología 9. Industrias, agrícola, de servicios 

Memoriales 10. Espacios monumentales 

e. Espacios comerciales 
Seminteriores 

11. Mercados, centros comerciales, 

arcadas 

Semiexteriores 
12. Mercados ambulantes, quioscos, 

toldos 

f. Espacios generados 

Por edificios 13. Atrios, pasajes, galerías, patios 

Por equipamientos 
14. Culturales, deportivos, religiosos, 

infantiles 

Por sistemas 
15. Iluminación, mobiliario, 

comunicación, arte 

 

Fuente: Tipologías del espacio público, tomadas de Brandão (2011, p. 34). 

 

Entre los tipos de espacios públicos mencionados, tanto en la Tabla 1 como en la 

legislación colombiana, y que se relacionan directamente con la investigación, se destaca 

la calle, como principal espacio público con el que los ciudadanos tienen contacto de 

manera cotidiana y casi natural, y que ocupa un gran porcentaje del suelo urbanizado. 

Allan Jacobs (1996), argumenta que las calles, más que ningún otro elemento, son las 

que forman el dominio público, de ahí su importancia como espacio público esencial en la 

ciudad, siendo el espacio soporte de las relaciones sociales por fuera del espacio 

privado. Esta perspectiva supone profundizar en la calle, sus características y su relación 

con la movilidad, lo que le confiere un carácter particular en el marco del enfoque 

sistémico del espacio público, fundamental para esta investigación. 

 

1.2 La calle como espacio soporte de la interfaz urbana 

La calle es entendida en esta investigación como espacio un espacio público de 

interacción e intercambio, cuya definición física, formal y funcional permite la articulación 

con el entorno. En el Diccionario de Urbanismo, Geografía Urbana y Ordenación del 

Territorio, se define la calle como: “Vía urbana longitudinal entre edificios o solares en un 

núcleo habitado, que se destina a la circulación y suele catalogarse como espacio 

público” (Zoido et al., 2013, p. 57), es decir, se concibe como un espacio público de 

acceso entre dos edificaciones que se utiliza principalmente para el desplazamiento, 

otorgándole importancia no a su forma sino a su valor de uso y sus posibilidades de 

conexión. En particular, se considera que la calle es en esencia el espacio público 
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fundamental para la vida urbana, al ser un espacio de comunicación y de tránsito, un 

espacio que permite el acceso a los edificios. (Capel, 2002). 

 

En los planteamientos que hace Jane Jacobs en una de las producciones académicas 

clásicas del urbanismo: The Death and Life of Great American Cities (1961), la noción de 

espacio público aparece como sinónimo de calles y aceras,5 como elemento fundamental 

en el funcionamiento real y cotidiano de las ciudades. Esta autora resalta el valor de la 

combinación de elementos particulares y las singularidades en el entorno urbano, que 

tienen como escenario el espacio público inmediato: 

 

Las calles y sus aceras, los principales lugares públicos de una ciudad, son sus 

órganos más vitales. ¿Qué es lo primero que nos viene a la mente al pensar en 

una ciudad? Sus calles. Cuando las calles de una ciudad ofrecen interés, la 

ciudad entera ofrece interés; cuando presentan un aspecto triste, toda la ciudad 

parece triste (1961, p. 55). 

 

El origen del término calle, se remonta a la noción de camino: “La calle, antes de ser vía 

pública, ha sido y es camino o sendero particular que conduce a la casa” (Soria, 1996, p. 

104). A pesar de ello, se entiende que la calle no es simplemente una vía destinada a 

comunicar dos puntos entre sí, sino más bien que “…es el conjunto formado por la vía y 

los edificios que la limitan y encajonan lateralmente y, por ello, para Cerdá, por ejemplo 

vía no es sinónimo de calle” (Soria, 1996, p. 104). De ahí que se conciba como una 

unidad la calle y las edificaciones que la delimitan, ya que la calle es un espacio público 

que funciona como vía pública y como complemento y acceso de la edificación 

colindante. También, la calle y la acera conforman una unidad, es decir, la acera forma 

parte de la calle a pesar de tener un trazado propio y una destinación al movimiento 

exclusivamente de peatones, sin la cual la calle no podría subsistir. 

 

En lo que concierne a las características de la calle, se debe tener en cuenta que ésta 

ejerce un conjunto de funciones urbanas que son técnicas y sociales; que son comunes, 

independiente de su jerarquía o dimensiones, pero que igualmente se manifiestan en 

menor o mayor grado en todas ellas. Con relación a sus características técnicas, la calle 

además de espacio público es considerada también un elemento de acceso y 

conectividad, que presta una diversidad de servicios urbanos con su infraestructura 

física, que soporta a la vez los usos del suelo adyacentes a ella:  

 

Sobre ese espacio [la calle] se dan todo tipo de solicitaciones propias de su 

carácter público: soporte de las redes de suministro de servicios urbanísticos; red 

de drenaje de los episodios de lluvia; red espacial que garantiza la existencia de 

                                                
5
 Al respecto, para comprender la importancia que Jacobs (2011, p.78) otorga a la vida pública 

que se desarrolla en calles y aceras, basta con revisar la noción de lo que ella llama “el ballet de la 
acera”, refiriéndose al desarrollo de la vida cotidiana en el espacio público, a las formas en las que 
los moradores las utilizan, intrincados itinerarios relacionados en una compleja “danza” que se 
compone, a la vez, de movimientos, cambios y hábitos. 
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ecosistemas que descansan en la vegetación; así como espacio de todo tipo de 

formas de movilidad entre las que el automóvil privado es un medio más; y 

principal lugar de relación y trasmisión cultural de una sociedad. Todas estas 

solicitaciones se dan sobre el espacio público, pero con muy distintas 

intensidades según los diferentes tejidos y calles de los barrios de la ciudad 

(Herce, 2009, p. 235). 

 

Respecto a sus características sociales, es evidente que en la calle se dan una gran 

variedad de sucesos urbanos, tal como se mencionaba anteriormente, al ser esta un 

espacio público. Estos sucesos, que se liberan y confluyen en las calles (Lefebvre, 1970), 

no se planifican pero si se propician a través de las características físicas de la calle, y 

todo eso también hace parte de su configuración como espacio público: “Todo cuanto 

hemos de decir, concierne especialísimamente a la vida colectiva, y la vida colectiva no 

la encontramos en el tranquilo sagrario del hogar doméstico, sino en el movimiento y la 

agitación de la calle” (Cerdá, 1867, p. 680) consultado en (Soria, 1996, p. 312). El 

urbanismo surge con la calle, como da a entender Cerdá, con su espacialidad y con todo 

lo que pasa en ella, con la cotidianidad de la vida urbana, y es por ello que constituye el 

foco de atención para la investigación. En esta misma línea, Allan Jacobs, en su obra 

insigne Grandes calles (1996) concibe las calles como una alternativa de cotidianidad: 

 

Se parte de la idea básica de que las calles permiten a las personas estar fuera 

de sus domicilios. (…) las calles son el mundo exterior para muchos, una 

alternativa a los espacios cerrados. Las calles también son lugares de encuentro 

e intercambio, tanto desde el punto de vista social como comercial; son el medio 

donde unas personas se encuentran con otras y esto es, al fin y al cabo, la 

principal razón de ser de las ciudades. (p. 17). 

 

No obstante, y a pesar de la significación social que tienen las calles, el hecho de 

destinar gran parte de las mismas al tráfico automotor durante tantas décadas, ha 

desencadenado en que se olvide precisamente que las calles son sobresalientes 

espacios públicos, que son más que el vacío que queda entre las edificaciones, que se 

construyen desde la vitalidad urbana y que fortalecen la esencia de la ciudad.  

 

Igualmente, es evidente que la calle es el espacio público que mayormente se relaciona 

con la actividad de desplazamiento, desde el enfoque del transporte y la movilidad. Ahí 

es donde surge una contradicción, y la pregunta es: ¿pueden las funciones de movilidad 

(usos móviles) y las usos del espacio público que tienen que ver con el encuentro y la 

permanencia (estacionarios) de las calles urbanas, coexistir y propiciar la vitalidad urbana 

en el espacio público? Díaz y Marroquín argumentan que sí: “Los espacios públicos y el 

circuito de estructuras de movilidad están directamente relacionados. Esto quiere decir 

que, si las vías fluyen, los espacios públicos son los elementos de pausa o permanencia, 

donde el ciudadano puede disfrutar de otras experiencias en el proceso de movilidad” 

(2016, p. 129); es decir que la circulación y la estancia pueden coexistir en el espacio 

público, pero esa coexistencia requiere de ciertas adaptaciones en el espacio público. 


